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111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 5 de marzo de 1971 por la que se aprue
ba el Convenio iiscalde ámbito 1!acWnal entre la
Haciemla p,¡bjicq. r la Agru¡>GC.Ó1& Nacional de AI
qultranes. Emulsiones. As/alte» e Impermea.bilizan.
tes (SecriónEmuldonuJ para.la ezaccjón del in¡,..
puesto General. sobre el Trá/kJo de laB Em)JT<s".

Dmo Sr.: Vista la prop~a de la ComlsIón Mbrta deslgna
da para elaborar las coDCllclonea -& regir en el Convenio que -se
1ndíca,

Este Ministerio, en uso de las r""ultaclllo que le otorga la
Ley 230/63, de 28 de dicl<mbre. el Decreto de 29 de dicíembl'e
de lOO6'Y la Orden de 3 de mayo del mlsmo afio. ha acordado
lo siguiente:

Prirnero.-8e aprueba el Convenio fiscal, de ámbito naclo-
na.l, con la mención «C. N. número 28/1971», entre la Hacienda
Pública y la Agrupaciún N""iOOal de A1qultra.nee, Emulsiones,
Asfaltoa e ImprnneabUiZantes (8ecclón Emul8iooea) para 1&
exacción del Impuesto General aobre el Tráfieo de las Empre
sas, con sujeéión & las cláusulaa '7 eondie1otlea que se eatable-
ren en la presente. _ _ _'

8egundo.-Periodo de vigencia: Este ConvenIo regirá desde
elIde enero. a Sl de diciEmbre de 1971.

Tereero.-Extensión subjeti...: Quedan sujetos al Convenio
los con1:ribuyent~ que figuran en la relsdón delin1tiva, apro
bada por la Comlslón Mbrta en au _ de 16 de febrero
de 1971, exc1uídos los domicU1ados en -las .PrOVinC1BS de- A!ava
y NaV8l'ra. y todos aquellos que han presentado BU renuncia.
en tiempo y forma. 188 bajas ., las 'EmpréIaB excluidas por las
Ordenes miniZter1&lea de 3 de novJembl'e de ¡986, 20 de abril
de 1968 y 6 de Julio de 1969.

Cuarto.-J!xtensión objetiva: Jll Convenio comprende las ae
tividades y hechos lmpontblea dilna.llantes de las mtsmas, que
.se dctlallan a cont1nua.e16n: '

a) Actividades: Fabricación y venta de emulsiones bitUDÜ-
nasas. .

Quedan excluidos del presente C<invenlo: l.' Las exporta
ciones. 2.0 Las operaciones realiZadas en Al&~ -Navarra, Islas
Canarias,Ccuta. Melilla y _territorios dependientes de la Di
rección General de Proinoci6n del 8aham.3.o Laa ventas '7
transmisiones a laa Islaa Canarias, ceuta. MAl1IIla y terrltorlos
dependientes de la DIrección General de PromocIón ,de! Bah.....

b) HeahoB impontbléa:

Hech<JB impontbles: Ventaa a InduatiiBles. Articulo 3. Ba
...: 237.368.000. TipOS: 2 por 100. Cuota.: 4,747.160.

Quinto.--J..a cuota global para. el conjunto de COIBlbuYen~

~y por ""t
f
l
i
vidadeB

4
Y"7hleahoBOO lmpontbles comprendid"" en e!

VUllVe1l10 se J& en .7~. peset$8.
Sexto.-Reglas de. distribución de la cuota global: PUA

imputar & cada contribuyente sus bases: y cuotas tndiV1duales
Se aplicarán las stguientes reglas: Personal empleedo y consu
mo de materias primas intervenidas.

Séptimo.~l sefialamiento, exhibición y oomunlca.eión de
las bases y cuotas individuales, se efectuarán cOn sujeción a
10 dispuesto en la Orden de 3 de mayo de 1966 y' se imputarán .
a Jos contril¡uyentes los coeficientes o puntos que procedan,
de los fijad"" para cada regla de distribución. .

Octavo.-Las cuotas individuales aerán Ingresadas, global
mente; en dos plazos, con vencim1ento en 20 de junio y 20 de
noviembre de 1971. en la forma prevista en el artícu!o 18. nú
me~'o 2, apartado B). dele. Orden de 3 de mayo de 1966, sin per·
juicio de lo establecido en el art1eulo 20.2 del vigente Regl.
mento GeneraJ de Recaudación. .

Estos Ingresos se realiZarán en las Delepclonea de Hacien
da correspondientes, por el importe .total que resulte imputadó
al censo de contrib1.!yentesde cada UIl&, dil!ltributdOB en los PI&
zas, cuantfas y vencimientos antes d1cbos, _Obllgándose la Agru
PBclón a comunIca¡- a la Direcclón General de Impuelotos In.
directos. con antelación núntma de qUince d1&s al ven_nto
de cada plazo. el importe a ingresar en cada provlncIa.

A estoa erectos re procederá de 1& forma stgulente:

a) La Agrupación comunicará a 108 contribuyentes el im
Porte de sus ba.ses y cuotas individualesl__ pa.ra que éstos le
entreguen el de estas últ1mas con antJelac10n sutiotente al ven
cimiento que eorrespo-nde.

b) _El dia del vencimiento, la Agrupación ingresará el total
recaudado y presentará una relación con los nombres y domi
cilio. bases y cuotas individuales de quienes no se las hayan
i9.tisfecOO.

e) La Administración procederá al cobro directo e individual
de las cuotas no satisfechas. incluso en v.ía d~ apremio.

Noveno.-L& a.probación del Convenio no exime a. los contri
buyentes de ~ obligaciones tributarias por actividades. hechos
1mpo-nibles y períodos no convenidos, ni de las de carácter
form.ál. documental. contable o <:le otro orden que sean pre-'
ceptivaa. aaJ.vo las de presentación de declaraeiones-liquidacio
nea por los h~os ímpomblesobjeto de convenio.

Déclmo.-Eíl la documentación a expedir o· conservar, se·
g4n las normas reguladoras del Impuesto. se hará constar, ne
cesartamente. la mención del COnv€ll1o.

Undéc)mo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que se
produzcan durante el periodo de vigencia del Convenio. el proce
d1m1ento para sustanciar las reclamaciones y las normas y ga
rant1as para la ejecución y efectos del mismo, se ajustarán a lo
que para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo.-En < todo 10 no regulado expresamente en la
:presente, se aplicará, en cuanto pr-oceda, la mencionada Or
den de 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Di06gua.rde a V. l. mu-ch06 aiía;. '
Madrid, 5 de marzo de- 1971.-P. D., el Subsecretario, José

.Maria Sa1nz de Vicuña..

Dma. Sr. DÍrecOOr general de Impuestos Indirectos.

RESDLUCIDN del Instituto de Estudios Fiscales
por la que se prorroga el plazo de presentación de

., la documentación exigida para optar al Premio del
Instituto da Estudios Fiscales 1971.

El Instituto de Estudios Fiscales. con el propósito de facilitar
1& concurrencia de las: personas interesadas en el premio con
vocadoen fecha 30 de noviembre de 1970, publicado en el «Bale
t1n Oficial del Ministerio de Hacienda» -de '1 de enero de 1971.
ha Considerado conveniente modificar 1& base sexta del mism9,
en el Sént1do de prorrogar hastas las trece treinta horas del día
30 de abril de 1971 el plazo de presentación de los documentos
exigidos en la base cuarta de la. éonvocatoria. En dicha fecha,
la citada documentación deberá obrar en las oficinas del Ins
tituto de Estudios Fiscales (Casado del Alisal, número 6).

Madrid. 22 de febrero de 1971.-El Director.-l.653-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Granada por la que se hace público el tallo que
se cita.

Desconociéndose los nombres y domicilios d~ las personas
qUe puedan ser propietarias de los vehiculos automóviles, afec
tas a los exPedientes que a continuación se relacionan. por la
presente se les hace saber que la Comis1ón Permanente de este
Tribunal, en sesión celebrada el día 26· del corriente mes de
febrero, ha dictado en -ea.da uno de- ellos el siguiente fallo:

}.O DecllU"a.r cometida una infracción d~ Contrabando de
menor cuantía, CQmprendida en los apartados 1) y 2) del Dr
tfculo 13 de la. Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964,
en relación con el ape.rtado 2.0 del articulo 6:. no siendo co
nocida- la- persona responsable.

2,0- Declarar el comiso del automóvil aprehendido y darle la
aplica.c1ón reglamentaria.

3-.0 Dee1arar que hay lugar a la concesión de premio a loa
aprehensores.

:ce que se notifica a los interesados.8.dvirtiéndoles de su
derecho a interponer recurso de- alzada. ante el Tribunal
Económico-administrativo Provincial ~ala de Contrabando-,
dentro del plazo de quince días, contadoo. a partir d~l si
lrulente al de la publicación de este- edicto en el «Boletín Dfi
ela! del Estado•.

Expedientes que se citan

, Número 117O.-Automóvil roMea «Citroful», tipo furgón;
matricula falsa francesa 959S-GC-75; motor número 0860770;
bastidor número 5227.


